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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 

 
Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial 
 

Tema: Avance de la implementación del Decreto Distrital 203 de 2022 
 

El Concejo de Bogotá D.C., 
 
En uso de las facultades legales de control político consagradas en el artículo 14 
del Decreto Ley 1421 de 1993 y los artículos 3, 52 y 53 del Acuerdo 741 de 2019, 
se permite citar e invitar a los funcionarios que a continuación se relacionan para 
que sirvan responder el siguiente cuestionario: 
 
Citados: 
 

●​ Secretario (a) Distrital de Planeación  
●​ Secretario(a) Distrital de Gobierno 
●​ Director (a) Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP 

 
Invitados: 

 
●​ Contralor (a) Distrital  
●​ Personero (a) Distrital  
●​ Veedor (a) Distrital  
●​ Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) 

 
 

CUESTIONARIO 
 

1.​ A la fecha ¿Cuántas bodegas privadas de reciclaje y de organizaciones de 
recicladores han sido caracterizadas? Por favor desagregar por localidad, 
barrio y dirección. 
 

2.​ ¿Cuántas bodegas continúan operando en zonas no permitidas según el 
POT?  Sírvase indicar las acciones que se han desarrollado al respecto. 
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3.​ ¿Cuántas bodegas han sido efectivamente trasladadas desde mayo de 

2022 a la fecha? Por favor enviar el detalle del número por localidad y 
barrio de origen y de destino. 
 

4.​ ¿Cuántas bodegas han solicitado permanencia excepcional desde 2022 a 
la fecha, en qué barrios y cuántas han sido autorizadas o denegadas, 
indicando el criterio de decisión? 
 

5.​ ¿Cuántas Estaciones de Clasificación y Aprovechamiento (ECA), están 
registradas actualmente en Bogotá?  Sírvase discriminar por localidad y 
barrio. 
 

6.​ De esas Estaciones de Clasificación y Aprovechamiento (ECA), indique 
cuántas cumplen con el área mínima de 500 m², identificando cuáles 
requieren traslado o ampliación, y en qué zonas están ubicadas. 
 

7.​ ¿Cuántas Estaciones de Clasificación y Aprovechamiento (ECA) han 
concertado Planes de Fortalecimiento con la UAESP? Sírvase informar el 
estado de cada uno. 
 

8.​ ¿Qué acciones se han adelantado para la habilitación de predios para 
reubicar bodegas privadas de reciclaje y Estaciones de Clasificación y 
Aprovechamiento (ECA), y cuántas organizaciones han sido efectivamente 
beneficiadas por estas acciones? Sírvase discriminar presupuesto asignado 
y ejecutado. 
 

9.​ ¿Qué acciones ha desarrollado la administración distrital para acompañar 
social y económicamente a las organizaciones recicladoras y bodegueros 
en el proceso de traslado, y qué resultados ha tenido ese acompañamiento 
por localidad?  Sírvase discriminar por acción y presupuesto asignado y 
ejecutado. 

 
10.​¿Cuántos procesos de inspección, vigilancia y control se encuentran 

actualmente en curso contra bodegas privadas de reciclaje y Estaciones de 
Clasificación y Aprovechamiento (ECA) por incumplimientos al Decreto 203 
de 2022 y normas que lo modifiquen o adicione?  Sírvase informar cuántos 
han culminado con sanciones efectivas como cierres, traslados forzosos o 
suspensión de actividad, detallando zonas o barrios intervenidos. 
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11.​¿Cuántas Estaciones de Clasificación y Aprovechamiento (ECA) operadas 

por organizaciones de recicladores han sido apoyadas por la administración 
distrital para su traslado o adecuación, desde la entrada en vigencia del 
Decreto 203 de 2022? Sírvase discriminar el tipo de apoyo brindado 
(formación, financiamiento, ubicación de predios, formalización, entre 
otros), la localidad donde se encuentran, y el estado actual del proceso. 

 
12.​¿Cuál ha sido la ejecución presupuestal anual de la implementación del 

Decreto 203 de 2022, desde cada entidad responsable (UAESP, 
Planeación, Gobierno), discriminando gastos de operación, subsidios, 
inversión en infraestructura, asesorías y acompañamiento social o jurídico?​
 

13.​¿Existe proyección presupuestal plurianual para continuar con los traslados, 
adecuaciones o acompañamientos derivados del Decreto 203 de 2022 en 
los próximos tres años? ¿Qué porcentaje de cobertura se proyecta alcanzar 
por vigencia fiscal?​
 

14.​¿Se ha identificado una concentración territorial de las bodegas no 
autorizadas en localidades específicas? ¿Qué acciones diferenciales o 
focalizadas se están adoptando para abordar esas desigualdades? 

 
Se solicita el envío de las respuestas en formato EXCEL (si aplica) o formato que 
facilite la edición y el análisis. 
 
Cordialmente, 
 

BANCADA PARTIDO POLÍTICO MIRA 
 

 
 

 
FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA                      SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE 

Concejal de Bogotá​​ ​ ​                  Concejal de Bogotá 
                      
 
Proyectó: MIVB 
Revisó:JS, FZ, EPN. 
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